
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: PIG - PIA - LO - EX-2020-00186096- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Secretaría de Administración solicitando la modificación de los honorarios de
los Contratos de Locación de Servicios de Profesionales Independientes (sin relación de empleo
público) y Locación de Obra, cuyos datos se consignan en el anexo I;

Y CONSIDERANDO:
Que los mencionados incrementos han sido considerados en el proyecto de presupuesto de esta
Facultad; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el incremento de los honorarios de los Contratos de Locación de Servicios de
Profesionales Independientes (sin relación de empleo público) y Locación de Obra, desde el mes
agosto del 2024, cuyos datos se adjunta en el anexo I, como así también los modelos de adendas,
que se incorporan como anexo II y III y que forman parte de la presente.

Art. 2º.- Pase a la Secretaría de Administración a los fines de instrumentar el registro que
establece el artículo 10 de la Ordenanza HCS Nº 05/12.

Art. 3º.- Comuníquese a la Dirección Económica Financiera, notifíquese fehacientemente a los/as
interesados/as, a las Áreas y/o Secretarías que correspondan y archívese.
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Batistella Silvana del Valle 17.844.647 Secretaria Asuntos Académico


Bianchi Enrique 22.033.775 Secretaria Asuntos Académico


Blanco Macarena 36.132.234 Secretaria General - Com. Institucional


Cacciagiu Victor Raniero 25.172.232 Secretaria Asuntos Académico - FyPE - LGU


Caceres Juan Pablo 36.140.031 Secretaria Asuntos Académico - Profesorado


Caparelli Lucia Loreta Belén 40.107.949 Secretaria de Extensión


Cárdenas Luna 38.648.499 Secretaria General - Com. Institucional


Caro Valentina 29.294.061 Secretaria Asuntos Académico


Ceballos Nora Edith 16.159.487 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Cora Sergio German 20.224.885 Prosecretaria Informática


Correa José Maria 33.049.101 Secretaria de Ciencias y Tecnicas y Rel. Inter


Cristina Alejandra Daniela 25.858.721 Secretaria Asuntos Académico


De Santis Mariana 17.386.245 Secretaria de Ciencias y Tecnicas y Rel. Inter


Destefanis Eugenia 33.411.410 Secretaria Asuntos Estudiantiles 


Di Blasio Juliana 29.973.229 Secretaria General - Com. Institucional


Diaz Margarita 10.448.627 Secretaria de Ciencias y Tecnicas y Rel. Inter


Fernandez Sirerol Sandra 20.130.470 Decanato


Ferrero Estefania Belen 41.089.272 Escuela de Graduados


Gallardo Silvia de las Mercedes 14.005.303 Decanato


Gáname Cecilia 23.395.211 Secretaria de Ciencias y Tecnicas y Rel. Inter


Gomez (LO) Giselle Marisol 43.449.815 Secretaria de Extensión


Ingaramo Maria Paula 33.751.125 Secretaria General - Com. Institucional


Jimenez Rocio M 34.289.179 Secretaria General - Com. Institucional


Ladydo Nicolás León 36.366.715 Secretaria General - Com. Institucional


Lomello Claudio 25.457.980 Escuela de Graduados


Machaca Diego 29.527.708 Secretaria Administración


Manera Sofia Veronica 42.246.204 Secretaria de Extensión


Manzanelli (LO) Melisa 42.217.955 Escuela de Graduados


Margaria Oscar 20.592.155 Secretaria Asuntos Académico


Martinez Bologna Andrés 38.731.106 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Motta Jorge 12.811.720 Secretaria Asuntos Académico


Ortiz Pablo 31.129.286 Sec.de Desarrollo y Evaluación Institucional


Oviedo Marcos 32.925.960 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Paiva Ernesto 24.942.661 Secretaria Asuntos Académico


Palpacelli Florencia Victoria 38.338.870 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Secretaria Asuntos Estudiantiles 


Perugini Barragan Milena Inés 41.032.657 Secretaria Asuntos Académico - FyPE - LGU


Pizarro Sofia Veronica 34.234.399 Secretaria Asuntos Académico - DATI


Ponsella Carlos 27.656.340 Secretaria Asuntos Académico


Pucheta Micaela 34.621.825 Secretaria Asuntos Académico


Puw Maria Florencia 29.176.572 Escuela de Graduados


28.850.166Diana AndreaPérez
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Recalde Maria Luisa 5.818.401 Escuela de Graduados


Rodriguez Agustina Ayelen 39.392.920 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Sabadias Monica Graciela 18.397.946 Secretaria Asuntos Estudiantiles 


Secretaria Asuntos Académico


Secretaria Asuntos Académico - LGU


Salguero Stefani Rosali 37.133.269 Escuela de Graduados


Sanchez Maciel Maria Celina 5.588.199 Secretaria Asuntos Académico


Silvestro Omar 17.626.652 Secretaria Asuntos Académico - LGU


Truppia Julieta 35.089.846 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Urioste Azul Regina 35.899.111 Secretaria Asuntos Académico - FyPE - LGU


Villa María Laila 38.644.664 Secretaria General - UALT


Visentin Malena 41.481.288 Secretaria de Ciencias y Tecnicas y Rel. Inter - IEF


Werbin Eliana 26.672.858 Secretaria de Ciencias y Tecnicas y Rel. Inter


Escuela de Graduados


Secretaria Asuntos Académico - FyPE
Werchracki Sergio Marcelo 21.382.429


Salerno Liliana 17.628.168
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ADENDA 
 
 


 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DE LOS CONTRATOS LOCACIÓN DE OBRA 


ENTRE LA UNC Y EL/LA...……. APROBADO POR RESOLUCIÓN DECANAL Nº…/…. 


INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA CLÁUSULA 


CORRESONDIENTE. 


 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL/LA CONTRATADO/A percibirá como honorarios a partir del mes de 


agosto del 2024 hasta la finalización del contrato, la suma de pesos……. ($. ..-) equivalente a 


un incremento de 30% sobre los honorarios. Por dicho adicional se practicarán los descuentos 


que las mismas requieran. 


 
El costo de la presente adenda será afrontado con recursos disponibles de la Facultad de 


Ciencias Económicas. 
 








ADENDA 
 
 


 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO LOCACIÓN DE SERVICIOS 


DE PROFESIONAL INDEPENDIENTE (SIN RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA 


UNC Y EL/LA...……. APROBADO POR RESOLUCIÓN DECANAL Nº…/…. 


INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA CLÁUSULA 


CORRESONDIENTE. 


 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL/LA CONTRATADO/A percibirá como honorarios a partir del mes de 


agosto del 2024 hasta la finalización del contrato, la suma de pesos……. ($. ..-) equivalente a 


un incremento de 30% sobre los honorarios. Por dicho adicional se practicarán los descuentos 


que las mismas requieran. 


 
El costo de la presente adenda será afrontado con recursos disponibles de la Facultad de 


Ciencias Económicas. 
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